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NOSOTROS: MIGUEL ANGEL CALERO ANGEL, mayor de edad, , del domicilio de

)epartarnertto de . - por{ador de mi Docurrleí}to Única de Ideridclad número

actuando en calidad de Presidente y

en eon secuencia Representante Legal del Consejo Nacionai de la Judicatura, institución administrativa de Derecho

Público, de este dowlícilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce guion doscientos veinte

mil ciento noventa y tres guion ciento dos guion cero, según consta en: a) Decreto Legislaüvo número ciento

cincuenta y ocho, dd vein$uno de sepüembre de dos mil veinüuno, en donde consta que se me eligió corno

Corlsejal Propietario del CoriseIo Nacional de la Judicatura, Decreto publicado en el Diario Oficial Número ciento

ochenta y ocho, del Torno cuatrocientos treinta y tres, dei cuatro de octubre de dos mil veintiuno; b) CeNiñcación

del Acuerdo del Pieno dei Consejo fqaciona! de la iudicatura, contenido en ei punto tres de ia Sesión número treinta

y seis guion dos nlii veinüuno, de fecha veintidós de sepüemb© de dos rrlil veintiuno, en donde consta que se me

eligió como Presidente del Consejo Naciona# de la Judicatura; c) Artículo veintitrés de la Ley del Consejo Nacional

de ta Judicatura, publicada en el Diario Oficial número treinta, dei Torno trescientos cuarenta y dos. del día doee

de febrero de mi novecientos noventa y nueve, en donde consta que d Presidente del Pieno es el Representante

Legal del Consejo Nacional de la Judicatura y los articulos diecisiete y dieciocho de ia Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de ;a Administración Pública, tos que me conceden facuítacies para otorgar, en e{ carácter en que

actúe; y d) Certificación de Acuerdo de Pleno del Consejo Naciona i de la Judicatura contenido en ef punto seis de

la Sesión número cuarenta y nueve guion dos mH veintidós, celebrada el veintiuno de diciembre del año dos mI

veintidós, en donde se adjudicó el proceso cte libre gestión denorninado “Servicio de Mantenimiento Preventivo

para ciento treinta y cuatro equipos de aÉres acondÉcionados propiedad del Consejo Nacional de la Judicatura,

período de enero a diciembre del año dos mB veintitrés” a ta Sociedad UNIFRÍO, SOCIEDAD ANÓNiMA DE

CAPITAL VARiABLE, que se puede abreviar UNiFRiO, S,A. de C.V., en el que se acordó !a reatizacíón det presente

acto, autoñzándo seme en la calidad en que cornparezco para ia firma dei presente instrumento, institución que en

d curso del presente documento se denominará ”EL CONSEJO”, por una parte; y, por otra parte,

, mayor de edad, , del ciomicüio de , Departamento de

con Documento Único de Identidad núrrtero mtuarldo en calidad

de Admirüstrador Único Propietario de fa empresa UNIFRiO, SOCIEDAD ANÓNiMA DE CAPiTAL VARiABLE, que

se puede abreviar UNIFRÉO, S.A. de C.V„ Sociedad con número de Idenüñcaciór! Tributaria cero seiscientos

catorce guion doscientos clez mH novecientos diecisÉe te guion ciento seis guion cero, según el Testimonio de



Escritura Púbiiea de Constitución de Sociedad otorgada en esta ciudad a ia$ nueve horas del día veinüurIO de

septiembre de dos mH diecisiete, ante los oficios del notario CaNo$ Hernán GH Machuca, inscrita en el Registro de

Coínercio, d número CIENTG VEiNTITRÉ$, del Libro TRES Míl- OCHC)e IENTOS TRECE, del Registro de

Sociedades, de fecha tres de noviembre de dos mil dieci$ieie; en donde consta que d nombre de la Sociedad es

como queda dicho, que su dorniciiio es ei municipio de San Salvador, Departamento de San Salvador, que su

duración es de piazo }ricietermirlado, de naturaieza aríórlirna de capital varíabie y de nacionalidad salvadoreña; que

ia represer}tación judici8i y extrajudicial y el uso de :afirma social corresponde a un Administrador iJrtico Propietario

y su respectivo Suplente o a una Junta Directiva compuesta de Tres Directores Propietarios y sus respectivos

Suplentes, quienes serán electos para un periodo de siete años; ta! corno consta en el romano XX) Nornt>ramiento

de la Primera Admin}${r8ciórI, de la e$cri{ura ar!!eriorrnente relacÉorlada, por lo que $e erteuerltra vigente y que en

lo sucesivo se denominará ”LA CON}{RAT iST/V’, convenimos en celebrar eg presente contrato ei cual se regirá por

ias siguientes cláusy tas: PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. ~LA CONTRATiSTA” se eomp«>mete a prestar a!

Consejo Nacional ele la Judicatura, el “ Servicio de Mantenimiento Preventivo para ciento treinta y cuatro equipos

de aires acondicionados propiedad dd Consejo Nacional de la Judicatura, período de enero a diciembre del año

dos mii veinüt és**, 8 ios equipos de aire$ aeon cl}cÉonado$ que se encuentran en el &liÑcio Pñncipa: del Consejo,

en Firla} CaNe Los Abeto s número ocho; anexo 1, en Avenida Las GaRienia$ número ochenta y cinco; anexo ii, en

Calle Los Abetos riúalero }noe – A, todos ubicados en C:olania San Francisco de esta ciudad; Sede f?egÉonal de

Santa Ana, ubicada en Primera Avenida Sur y ia §épürna CaNe Oriente; y Sede Regiona í de San Miguel, ubicada

en CaNe Hermanos Maíístas número sekckrlbs quince, Ciudad Jardín. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO: “LA

LQNTRATÉ$TA'’ se cornpromete a proveer el servida de mantenimiento preventivo, en los meses de enero, marzo,

mayo, julio, sepüembw y noviembre {seis man{enimieraos en ei año) y los mantenirriiertto$ de monitoreo, en ios

rne§es de febrero, abdi, junio, agosto, octubre y diciembre, con 188nalidac! de permaneeer funeionando permanente

y eñütenkmente dichos equipos de confomidac! a los térnlino 8 de referencia y a las condiciones de la oferta

técnica-económica, la cual forma parte del presente contrato, SEGUNDA. PRECIO Y FORMA DE PAGO, El precio

Mat del presente eontra to es de ONCE MIL DC>SC IENTO$ CÍNCUENTA Y SEiS D6IARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRiCA ($11,256.00). El pago se realizaü mensuairnenb por medio de doce cuotas, cada una por

,i „„'bd, NOVECIENTOS TREINTA y OCHO OÓLARE$ OELCSESTÁDO$UNiOO$ OEÁMÉRICÁ ($938,OO),

pr©eio que incluye el pago dd Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servidos,

conocido como IVA, por lo que de cada pago mensuai se deducirá, en concepto de anticipo, el uno por eierItO {q%)

dei valor a pagar en concepto de iVA. El pago del servicio se reaIIzará, en un plazo no rnayar de sesenta días

ca{endarÉo, posterior a ía pwsentaeiór! en la Unidad Financiera ínsütuoionaJ, de la factura y demás documentos

correspondientes, De los pagos antes mencionados, se deducirán las re tendones de impuestos que cowesponda.

TERCERA. PLAZO DEL CONTRATO. “LA CONTRATiSTA" se aMiga, a proporcionar el “ Scaido de

Marlknirrüertto Preventivo para ciento treinta y cuatro equipos de aires acondicionados propiedad dd Consejo



Nacional de la Judicatura, período de enero a diciembre del año dos niN veinütrés”, por e! plazo de doce meses,

contados a par{k dei mes de enero a diciembre del año dos mil veintitrés, el cual podrá prorrogarse por un período

menor o igual al iniciai, dentro del período fiscal siguiente a este contrato, siempre que las eondiciones del misrno

se mantengan favorables para "EL CONSEJO”, según lo e$tabiece el artículo ochenta y tres de la Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de ia Administración Pública, El servicio será prcvÉsto de conformidad a lo

establecido en los términos de referencia y demás caracteristicas detalladas en la oferta técnica- econórnica que

forrria parte del presente contrato. CUARTA. OBLIGACiÓN DE LA CONTRATISTA. ”LA CONTRAnST/F, queda

sujeta al pago de los irnpue$tos fijados, con base a las leyes vigentes de la RepútÑÉca de Ei Salvador, que fueren

apiicat:>!es; a$irni grua, ai forrrlalizar ei pre$erlte contrato deberá estar solvente dei pago de los impuestos $scale 5,

municipales y de ia seguridad socia! cuyos comprobantes se anexan a este contrato y constRuyen parte integrante

del mismo. QUINTA, INCUMPLIMENTO Y SANCIÓN. En caso de irlcurnpiimiento del presente contrato de parte

de “LA CONTRATiSTA”, en cuanto a la prestación del servicio, se somete a lo establecido en los Artículos treinta

ysei s y ochenta y cinco de ía Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pút)iica; el incumplirn}ento

o deficiencia total o parcial en la prestación del servicio pactado en el presente contrato, durante el período fijado,

dará lugar a la terminación del mismo, sin resporlsabiiiciad a{guna para “EL CONSEJO’. SEXTA. OBLIGACiÓN

DEL eoN$EJO. “El C)ONSEJ€>” se comprornete a cancelar el vaEor dei presente contrato, correspondiente a esta

cia se de servicio, según su presupuesto general vigente para el año dos mi veintitrés. SÉpTIMA. CESiÓN. Queda

expresamente prohibido a “LA CONTRAnST/V’ traspasar o ceder a cualquier título los derechos y obligaciones

que emanan del presente contrato. La kansgre$bn de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato,

procediéndose además a hacer efectiva la garantia de cumplimiento del mismo, OCTAVA. GARANTiA. “LA

CONTRATiSTA”, se obliga a presentar a “EL CC)NSEJCY;, dentro del plazo de cinco días hábiles siguÉenies ai

recibo de la fotocopia del presente contrato, firmado por ambas partes, una GARANTÍA DE CUMPUMIENTO DE

CONTRATa, equivalente al diez por ciento (10%) del valor total ciel contrato, la que estará vigente por el plazo de

doce meses, contados a partir de la feeha de inicio det p:azo, de confomiciad a lo e${abiecido por el artícu to {reinta

y cinco de Ea Ley de Adquisiciones y Contrataciones de ia Administración Pública. NOVENA. CADUCiDAD. El

presente contrato podrá caducar de conformidad a las causales establecidas en el artículo noventa y cuatro de la

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de ia AdminÉstradón Pública y cualquier otra !ey vigente que le sea

aplicable. DÉCIMA. MODIFiCACIÓN Y PRÓRROGA. De común acuerdo por ambas partes, el presente contrato

podrá ser modificado o prorrogado en su plazo de conformidad a la Ley. En tales casos, "EL CONSEJCY’ emitirá la

correspondiente resolución, }a cual se reíaciorlará en el instrumento modificatorio respectiva. DÉCIMA PRIMERA,

DOeUMENTO$ CONTRACTUALE S. Forman parte del presente instrumento los siguientes documentos: a)

Términos de Referencia y sus anexos; b) Aclaraciones, sÉ las hubiere; c) Enmiendas, si tas hubiere; d) Consultas,

si !as hubiere; e) La garantía; O La Oferta técnica-económica y sus anexos; g) Acuerdo de adjudicación; h)

Interpretaciones sobre ta forma de cunlpgr tas obiigaeiorles forrrluiaclas por "EL CON§EJ€:Y’; i) Re$oiucÉories



rnoclificaüvas; y j) Otros documentos que emanen dei presente contrato. En easo de controversia entre estos

documentos y et contrato, prevaiecerá este último. DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRADOR DEL eONTRATO. De

conformidad al artículo ochenta y dos -Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

PÚÉ>Uca, la administración del presente Contrato estará a cargo de, '_ Encargado

de 1 . ,.____ _ __.__ __. _ _ _ _ .. , o quien haga sus veces, dará cumplimiento

al añfcu io antes mencionado. DÉCiMA TERCERA, INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO, De conformidad a}

artículo ochenta y cuatro, ind sos uno y dos, de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Pública, “EL CONSEJO" se reserva ia facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución

de la República, la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de ia Administración Pública, demás íegisiación

aplicable, los Principios Generales dei Dereeho Administrativo y de la forma que más convenga al interés púbIco

que se pretende satisfacer de forma directa e indirecta con la prestación objeto del pre$ertte instrumento, puciíerICiO

en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes, “LA CONTRATiSTA"

expresamente acepta esta disposición y se obliga a dar cuBtplimiento a ia$ instrucciones que al respecto dicte ”EL

CONSEJO", las cuales le serán comunicadas por medio .de noU$caciór! escrita. DÉCIMA CUARTA.

MODiFICACiÓN UNILATERAL, Queda corlvenido de común acuerdo entre las partes que cuando el interés

pút:>Neo lo hiciera necesario, sea por neee$idade$ nuevas, causas imprevi stas u otras circunstancias, “EL

CONSEJO" podrá modificar de forma unilateral el presente contrato, emitiendo al efecto la resolución

correspondiente, la que formará paRe del mismo. Se entiende que no será modificable de forma sustancial el objeto

del contrato, que en caso que se aitere el equitibrio económico financiero del mismo en detrimento de ’'LA

CQbfTRAT í STA", esta tendrá derecho a un ajuste de precios y, en general, que toda modÉficación será enmarcada

dentro de los parámetros de la razoriabilidad y la buena fe. DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO Y FUERZA

MAYOR. Por rnoüvos de eventual caso fortuito o fuerza rnayor y de conformidad al articulo ochenta y seis de ia

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de ia Administración Pública, “LA CONTRATiSTA” podrá $oiicitar una

prórroga de! plazo de cumplimiento de !as obligaciones contractuales objeto dei contrato en ejecución, debiendo

justificar y documentar su solicitud, la cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por "EL CONSEJCY’; si

prccedie© ta aprobación “LA CONTRATiSTA” deberá entregar la ampliación de la Garantía de Cumplimiento de

Contrato. En todo caso, aparte de la facultad de “EL CONSEJC3” para otorgar tal prórroga, la misma se concederá

por medio de resolución razonada que forrrlará paíte integrante del presente instrumento. DÉCIMA SEXTA,

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para los efectos de este contrato, toda controversia que surgiere entre "EL

CONSEJO" y “LA CONTRATISTA'’, será sometida a ARREGLO DIRECTO, las partes contratantes procurarán

solucionar las diferencias a través de sus representantes Eegates o delegados espectalmente acreditados, rnetli8nte

trato directo cuyo tiempo de duración no podrá exceder de treinta días, dejando constancia escrita en acta, de bs

puntos controveÑtdos y de- las resoluciones en su caso, y después de haberse intentado el arreglo directo sin

solucíonar alguna diferencia, esta podrá ser resue ita por los trÉbunaies correspondientes, con asiento en esta



ciudad. DÉ(3iMA SÉpTiMA. TERMINACIÓN BiLATERAL. Las partes contratantes podrán, de conforrrIMad al

artícuto noventa y cinco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, dar por

terminado bilateralmente la relación juridica que emana del presente contrato, debiendo en tal caso emitirse la

resolución correspondiente y otorgarse ei in$kuínento de rescÉliacÉón en un piazo no mayor de ocho días hábiles,

después de notMcada tai reso:uciórl. DÉCIMA OCTAVA. FORMAS DE TERMINACIÓN. "EL CONSEJO” podrá dar

por termÉnacIo el presente contrato, sin respon$abi:ida €3 alguna de su parte, en los casos siguientes: a) Que “LA

CONTRATIST/r no cumpla con la presentación de la Garantia de Cumplimiento de Contrato; b) Por la mora de

“LA CONTRATiSTA” en d cump{ímiento de la prestación del servicio o de cualquier otra obligación contractual; c)

Por un servicio de menor calidad al ofertado; y d} de conformidad a lo que establece la cláu suia anterior, en caso

que ei servicio sea inaceptab ie por no estar de acuerdo con las especificaciones converliclas, *EL CONSEJO”

contratará eí servicio con la empresa que mejor convenga a sus intereses, sin perjuicio de las sanciones a que se

hubiere hecho acreedora “LA CONTRATiSTA’ por el irtcumpiimierlto del contrato. DÉCIMA NOVENA.

JURISDiCCIÓN Y LEG!§LACtÓN APLICABLE. “LA CONTRATiSTA’' para ei curnpiÉmiento de este contrato se

somete a la jurisdicción de ios Tribunales de esta ciudad y a lo dispuesto en el arücu io cinco de la Ley de

Adquí$icione$ y Contrataciones de la Administración Púbiica y a la Ley de la Corte de Cuentas de la Repú 1:Mca,

debiendo efectuar cualquier reclarno únicamente por las vías que establecen las Leyes de la República, AsimÉsmo,

señalan corno domicilio especial, el de esta ciudad a la competencia de cuyos Tribunales se someten. VIGÉSIMA.

NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones entre las partes, referentes a la ejecución de este contrato, serán

válidas soiamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos

las partes señalan eomo lugar para recibir notificaciones los siguientes: "EL CONSEJO' en <:;oionia San Franeisco,

Finai Calle Los Abetos, número ocho, San Salvador, departamento de San Salvador y “LA C;ONTFqAT ISTA’, Senda

Jardín, Colonia Jardines del Escalón, número siete 8, San Salvador, departamento de San Salvador. Asi nos

expresanlos los comparecientes, quiénes enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente

contrato, por convenir así a los intereses de nuestros representados, ratificamos su contenido, en fe de lo cual

üür! días del mes de febrero del año dos mH veintitrésF%íSélvador, a ios veií

m
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8-ÉL CÁLEÑ
'RESIDENTE kJ;,
bc laNAL DE LA JUCONS

ADMINISTRADOR ÚNICO PROPIETARIO
UNIFRÍO. S.A. DE C.V.

La Jefa de la Unidad de Adquisiciones y
Contrataciones Institucional del Consejo Nacional

de la Judicatura ACLARA: que la presente es una
copia original, a la cual le füeron eliminados dertos

elementos para la mnvenión en versión pública de

mnfarmldad al Art. 30 de la Ley de Acaso a 1%

Información pública


